
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

COMISIÓN ACADÉMICA DICTAMINADORA

CONVOCATORIA A CONCURSO 
DE OPOSICIÓN 
ABIERTO 006/2025 

PARA EL INGRESO DE PERSONAL ACADÉMICO
La Universidad Pedagógica Nacional del Estado de Chihuahua (UPNECH), con fundamento 
en los Artículos contenidos en los Capítulos I y II del Título IV De los Concursos de Oposición, 
de su propio Reglamento y en lo estipulado en el Capítulo Único del Título V, del Reglamento 

Interior de Trabajo del Personal Académico de la Universidad Pedagógica Nacional

En sus diferentes sedes, a las personas profesionales interesadas en participar en el 
Concurso de Oposición Abierto 006/2025 de esta Institución para ocupar alguna de las 
siguientes plazas en la Universidad Pedagógica Nacional del Estado de Chihuahua, con base 

en su Misión y Principios.

La Universidad Pedagógica Nacional del Estado de Chihuahua es una institución pública de 
educación superior dedicada a la formación y desarrollo de profesionales de la educación, 
con programas de calidad y pertinencia, que contribuyen a la comprensión y solución de los 

problemas del campo educativo en sus ámbitos de intervención.

• Fundamenta su trabajo académico en el 
desarrollo y la innovación pedagógica, en 
los nuevos aprendizajes, en las ciencias, las 
humanidades y las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación.

• Desarrolla de forma articulada actividades 
de investigación, docencia, difusión y exten-
sión universitaria en el campo de la educa-
ción.

• Participa en la generación, aplicación y di-
fusión de nuevos conocimientos en el cam-
po de la educación.

• Promueve la reflexión independiente, crí-
tica y responsable. Asimismo, reconoce la 
universalidad y diversidad del pensamien-
to.

• Asume la libertad de cátedra y de investi-
gación en el marco establecido en sus pla-
nes, proyectos y programas institucionales.

• Desarrolla su trabajo de manera colegiada 
a partir de grupos académicos vinculados 
a la docencia, la intervención educativa, la 
difusión y la investigación para atender los 
problemas educativos del país.

De conformidad con las siguientes plazas ofertadas a concurso, funciones y requisitos 
por categoría de plaza, requisitos generales, disposiciones generales y calendario:



UNIDAD CAMARGO

UNIDAD CHIHUAHUA



UNIDAD CREEL

UNIDAD CUAUHTÉMOC



UNIDAD GUADALUPE Y CALVO

UNIDAD DELICIAS



UNIDAD GUACHOCHI

UNIDAD NUEVO CASAS GRANDES

UNIDAD PARRAL



UNIDAD VIRTUAL



FUNCIONES Y REQUISITOS POR 
CATEGORÍA DE PLAZA:
 
Profesor Asignatura A
Funciones Académicas:
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
Requisitos:
• Licenciatura en Educación, o en carreras de 
las áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carre-
ras de las áreas de Ciencias sociales o Huma-
nidades
• Dos años de experiencia en Educación Su-
perior

Profesor Asignatura B
Funciones Académicas:
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
Requisitos:
• Licenciatura en Educación, o en carreras de 
las áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carre-
ras de las áreas de Ciencias sociales o Huma-
nidades
• Dos años de experiencia en Educación Su-
perior

Profesor Asistente A
Funciones académicas:
• Participar en actividades de docencia, inves-
tigación y difusión y extensión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados
Requisitos:
• Licenciado en Educación, o en carreras de las 
áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en algún 
programa de las áreas de Ciencias sociales o 
Humanidades
• Tres años de experiencia en Educación Su-
perior

Profesor Asociado A
Funciones Académicas:
• Participar en actividades de docencia, inves-
tigación, difusión y extensión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados
Requisitos:
• Licenciado en Educación, o en carreras de las 
áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carre-
ras de las áreas de Ciencias sociales o Huma-
nidades
• Tres años de experiencia en Educación Su-
perior

Profesor Asociado B
Funciones Académicas:
• Participar en actividades de docencia, investi-
gación, difusión y extensión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados
Requisitos:
• Licenciado en Educación, o en carreras de las 
áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carreras 
de las áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Tres años de experiencia en Educación Superior

Profesor Asociado C
Funciones Académicas:
• Participar en actividades de docencia, investi-
gación, difusión y extensión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados
Requisitos:
• Licenciado en Educación, o en carreras de las 
áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carreras 
de las áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Tres años de experiencia en Educación Superior

Profesor Titular A
Funciones Académicas:
• Dirigir proyectos de investigación, participar en 
actividades de docencia, investigación, difusión 
y extensión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados
Requisitos:
• Licenciado en Educación o en carreras de las 
áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carreras 
de las áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Doctor en Educación, o en algún pro-
grama de las áreas de Ciencias sociales o Huma-
nidades
• Haber publicado trabajos de investigación
• Haber sido responsable de formulación de pla-
nes y programas de licenciatura o posgrado
• Cuatro años de experiencia en Educación Su-
perior

Profesor Titular B
Funciones Académicas:
• Dirigir proyectos de investigación, participar en 
actividades de docencia, difusión y extensión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados
Requisitos:
• Licenciado en Educación, o en carreras de las 
áreas de Ciencias sociales o Humanidades



• Grado de Maestría en Educación o en carre-
ras de las áreas de Ciencias sociales o Huma-
nidades
• Grado de Doctor en Educación, o en algún 
programa de las áreas de Ciencias sociales o 
Humanidades
• Haber participado como docente en posgra-
do
• Haber publicado trabajos de investigación
• Haber publicado libros (Autor, Compilador, 
Editor o Coordinador) con ISBN
• Haber sido responsable de formulación de 
planes y programas de licenciatura o posgrado
• Cinco años de experiencia en Educación Su-
perior

Profesor Titular C
Funciones Académicas:
• Dirigir proyectos de investigación, participar 
en actividades de docencia, difusión y exten-
sión
• Impartir clase frente a grupo de conformidad 
con el tipo de nombramiento
• Diseñar y producir materiales didácticos
• Asesorar o Tutorar a estudiantes y egresados

Requisitos:
• Licenciatura en Educación, o en carreras de 
las áreas de Ciencias sociales o Humanidades
• Grado de Maestría en Educación o en carre-
ras de las áreas de Ciencias sociales o Huma-
nidades
• Grado de Doctor en Educación o en algún 
programa de las áreas de Ciencias sociales o 
Humanidades
• Haber participado como docente en posgra-
do
• Haber publicado trabajos de investigación
• Haber publicado libros (Autor, Compilador, 
Editor o Coordinador) con ISBN
• Haber sido responsable de formulación de 
planes y programas de licenciatura o posgrado
• Seis años de experiencia en Educación Su-
perior

Requisitos adicionales para las plazas de la 
Unidad Virtual:
• Permanencia presencial durante el tiempo de 
la plaza
• Amplia experiencia en el manejo de platafor-
mas digitales
• Creación de entornos virtuales
• Diseño de syllabus

REQUISITOS GENERALES

Toda persona interesada en participar en este concurso deberá registrarse en la plataforma del con-
curso de oposición 2025 para obtener los Formatos CAD01 “Solicitud de participación en concurso 
de oposición” y CAD02 “Aceptación de solicitud”, de acuerdo con los documentos que se enlistan a 
continuación:

1. Credencial para votar expedida por el INE, vigente.
2. Firma electrónica avanzada del SAT (e.firma). Sitio de trámite: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/firma-electronica-avanzada-efirma 
3. Acta de nacimiento certificada reciente (no mayor de seis meses de expedición). En caso de ser 
extranjero, presentar documentos que avalen su estancia legal en el país con autorización para tra-
bajar. Sitio de trámite: https://www.miregistrocivil.gob.mx 
4. Clave única de registro de población (CURP) reciente (no mayor a seis meses de expedición). Sitio 
de trámite: https://www.gob.mx/curp/ 
5. Currículum vitae único (CVU) o Perfil Único completo y actualizado a la fecha de la solicitud, el 
cual deberá ser generado en formato PDF en la plataforma de la SECIHTI denominada Rizoma. Sitio 
de trámite: https://rizoma.conahcyt.mx
Guía: https://rizoma.conahcyt.mx/content/docs/PU_User_Manual_es.pdf 
6. Constancia de no inhabilitación para el servicio público expedida por La Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno del Estado de Chihuahua. Sitio de trámite: 
https://inhabilitados.chihuahua.gob.mx/
7. Título y cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública federal de cada grado 
académico: licenciatura, especialidad, maestría y/o de doctorado, en formato PDF. 
8. En caso de estudios realizados en el extranjero, estos deberán contar con revalidación oficial por 
la Secretaría de Educación Pública federal de México.
9. Para la comprobación de su experiencia en docencia y/o investigación en el nivel superior, es 
necesario adjuntar en la plataforma del concurso de oposición 2025 en formato PDF las correspon-
dientes constancias actualizadas, expedidas por la instancia competente (no mayor a seis meses de 
expedición).
10. La entrega de documentos se realizará exclusivamente de manera digital mediante la plataforma 
del concurso de oposición 2025, de acuerdo con las fechas y horarios establecidos en el calendario 
de esta convocatoria.
11. El horario correspondiente tanto de la actividad en plataforma, como el examen escrito y la en-
trevista, se regirá conforme al huso horario de la ciudad de Chihuahua (GMT-6, hora del centro de 
México), el cual permanece constante durante todo el año.

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/firma-electronica-avanzada-efirma
https://www.miregistrocivil.gob.mx
https://www.gob.mx/curp/
https://rizoma.conahcyt.mx
https://rizoma.conahcyt.mx/content/docs/PU_User_Manual_es.pdf
https://inhabilitados.chihuahua.gob.mx/


DISPOSICIONES GENERALES

Primero.   Prerregistro. Cada persona aspirante podrá inscribirse para participar por una sola plaza 
en este concurso de oposición previa obtención de sus claves de acceso mediante el llenado del 
formulario de prerregistro: https://www.upnechsiu.net/Utilerias/CDO/Registro.php que estará dis-
ponible a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta 24 horas antes del cierre de recepción 
de solicitudes. A partir de este acto toda la comunicación entre la persona aspirante y la CAD UPNECH 
será exclusivamente vía la plataforma y su correo electrónico registrado en ella.

Segundo. La solicitud de participación en este concurso supone que la persona aspirante acepta to-
dos y cada uno de los requisitos y condiciones de esta convocatoria, así como el respectivo el aviso 
de privacidad del concurso de oposición mediante el ingreso de su firma electrónica avanzada (e.fir-
ma) del SAT.

Tercero. La entrega-recepción de documentos será exclusivamente a través de la plataforma del 
concurso de oposición 2025.

Cuarto. La comunicación sobre el proceso del concurso de oposición será exclusivamente a través de 
la plataforma del concurso de oposición 2025. Es responsabilidad de cada persona aspirante verificar 
diariamente la plataforma para conocer los mensajes que se le envíen.

Quinto. Cada aspirante deberá registrar la cantidad de productos que avalen su productividad, así 
como colocar en la plataforma los respectivos documentos probatorios en formato PDF.

Sexto.	   Solicitud. Cuando la persona aspirante haya concluido la carga de documentación e infor-
mación en la plataforma podrá generar el Formato CAD01 Solicitud de participación en concurso de 
oposición.

Séptimo.    Revisión. La CAD emitirá dictamen de aprobación o rechazo de los documentos que cada 
aspirante haya adjuntado. Todo documento que sea inexacto, ilegible, dañado o no corresponda con 
el apartado en que fue colocado será tomado como inválido para efectos de esta convocatoria.

Octavo.     Aceptación de solicitud. Una vez marcados todos los documentos como aceptados la per-
sona aspirante podrá generar y descargar el Formato CAD02 Aceptación de solicitud que le acredi-
tará como persona concursante registrada. A partir de ese momento podrá acceder al reglamento de 
esta comisión y a los programas a que se refiere la plaza de su interés.

Noveno.      Citatorio. En la fecha indicada en el calendario de esta convocatoria la persona concur-
sante podrá generar y descargar el Formato CAD03 Cita para examen y entrevista. En dicho formato 
se indicará el día, hora y lugar en que deberá apersonarse para efectuar las pruebas de conocimien-
tos, la aptitud para la docencia y entrevista ante un jurado evaluador. No se aceptarán solicitudes de 
cambios en las condiciones establecidas en dicho formato. Por lo anterior, en caso no acudir pun-
tualmente a su cita se entenderá que la persona concursante se desiste de su participación en este 
concurso.

Décimo. No se dará información alguna del Concurso de Oposición vía telefónica ni por correo elec-
trónico, únicamente vía la plataforma del concurso de oposición 2025.

Undécimo.	 Resultados. Los resultados de este concurso de oposición se entregarán a cada par-
ticipante vía la plataforma del concurso de oposición 2025 mediante el Formato CAD04 Dictamen 
provisional de concurso de oposición en las fechas establecidas en el calendario de la presente 
convocatoria. Este dictamen tendrá vigencia durante 5 días hábiles y estará sujeto a la resolución de-
finitiva de los recursos de inconformidad correspondientes.

Duodécimo.	 Recurso de inconformidad. La presentación del recurso inconformidad a que se refiere 
al artículo 44, Título VI del Reglamento de la Comisión Académica Dictaminadora se realizará mediante 
la plataforma del concurso de oposición 2025 en las fechas establecidas en el calendario de esta con-
vocatoria a través del Formato CAD05 Recurso de inconformidad debidamente firmado con la firma 
electrónica avanzada del SAT (e.firma).

Decimotercero.	 Dictamen definitivo. Transcurrido el plazo establecido en el calendario de esta 
convocatoria para el desahogo de los recursos de inconformidad recibidos la persona concursan-
te podrá generar y descargar de la plataforma del concurso de oposición 2025 el Formato CAD06 
Dictamen definitivo el cual surtirá efectos inmediatos en los términos de esta convocatoria y demás 
disposiciones aplicables.

https://www.upnechsiu.net/Utilerias/CDO/Registro.php


Decimocuarto. La detección de falsedad, inexactitud, incongruencia, alteración o falsificación de do-
cumentos e información proporcionados a la UPNECH vía la plataforma de registro o en las distintas 
fases del proceso de este concurso de oposición implicará la descalificación de la persona concur-
sante. 

Decimoquinto. El periodo de contratación es, en principio de seis meses, el cual está sujeto al cumpli-
miento satisfactorio de sus obligaciones docentes con fines de permanencia.

Decimosexto.	Sin excepción alguna, todas las plazas ofertadas en esta convocatoria y las contratacio-
nes que de ellas deriven implican cubrir las horas correspondientes a la plaza de manera presencial en 
la unidad de adscripción que se indica. Una vez formalizada la contratación no existe posibilidad de 
cambio de unidad de adscripción de la plaza concursada. 

Decimoséptimo. Toda situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por la Comisión 
Académica Dictaminadora cuya decisión será inapelable.

ACTIVIDAD
Publicación de convocatoria

Evaluación escrita (examen)

Dictámenes preliminares (Formato CAD04)

Emisión de dictámenes definitivos 
(Formato CAD06)

Inicio de efectos de los dictámenes 
favorables definitivos

Prerregistro de aspirantes

Evaluación oral (entrevista)

Recepción y resolución de recursos de 
inconformidad (Formato CAD05)

Recepción de solicitudes (Formato CAD01)

Dictamen de expedientes y notificación de 
aceptación de solicitud (Formato CAD02)

Cita para evaluación oral y escrita. Lugar, 
fecha y hora de la evaluación (Formato 

CAD03)

FECHAS
17 de octubre de 2025

17 al 30 de octubre de 2025

20 al 31 de octubre de 2025

03 al 05 de noviembre de 2025

11 de noviembre de 2025

19 de noviembre de 2025

24 al 28 de noviembre de 2025

02 de diciembre de 2025

03 al 09 de diciembre de 2025

10 al 12 de diciembre de 2025

01 de enero de 2026

CALENDARIO

“Educar para Transformar”
Chihuahua, Chih., 17 de octubre de 2025.

Comisión Académica Dictaminadora


